
 
 

Ref: Aplazamiento de la entrada en vigencia jornada única 

jueves 23 de febrero de 2023 

 

Estimada Comunidad Hurtadiana: 

Reciban nuestro cordial saludo. 

Esperando se encuentren bien en familia disfrutando los últimos días de vacaciones, hemos 

querido tomar contacto con ustedes con el propósito de entregarles información 

importante, relacionada con el horario de clases de la jornada única que se implementará, 

a partir del presente año. 

Durante los meses de enero y febrero se ha estado trabajando en el proyecto de adecuación 

de espacios de almuerzo para albergar en tres turnos a más de dos mil trescientas personas, 

entre estudiantes y educadores. Dicho proceso ha supuesto trabajar temas logísticos, 

arquitectónicos, presupuestarios, normativos y de infraestructura.  

La magnitud de las obras, los procesos de licitación que establece este tipo de inversiones, 

la importante intervención al sistema eléctrico que implica el proyecto, la adquisición de 

mobiliarios y microondas, el debido cumplimiento normativo y los ajustes que se le 

debieron hacer al proyecto, buscando contar con las mejores condiciones posibles para el 

espacio de almuerzo, nos obligan a aplazar la entrada en vigencia de la jornada única.  

Esta situación implica: 

1. Durante un primer tiempo el horario la jornada escolar será la que se presentó como 

opción de doble jornada. Es decir: 

 

a. Educación parvularia 

i. Hora ingreso: 8:00 horas 

ii. Hora salida: 12:30 horas 

 

b. 1° básico a IV° medio. 

i. Horario de ingreso: 7:45 horas 

ii. Horario término jornada de la mañana: 13:05 horas. 

iii. Inicio jornada de la tarde: 14:45 horas 

  



 
 

c. Término de horario de clases, según niveles 

i. 1° a 8° básico: 16:15 horas (lunes a miércoles); 13:05 (jueves y viernes) 

ii. I° a IV° medio: 17:15 horas (lunes, martes y miércoles); 15:30 horas 

(jueves) y 13:05 horas (viernes) 

 

2. Entendemos y empatizamos con aquellas familias que pueden ver alterada su 

planificación para este inicio de clases, por lo cual, para los estudiantes y educadores 

que por razones de fuerza mayor no puedan ir a almorzar a sus casas se habilitará el 

casino de colegio, el cual estará dotado de microondas para calentar sus colaciones. 

Se contará con adultos responsables que acompañarán el almuerzo de los 

estudiantes. 

 

3. En el caso de los educadores, los espacios de reuniones institucionales planificados 

para el horario de las tardes serán adecuados a la nueva realidad horaria. Las 

implicancias de esta medida serán explicadas más detalladamente en la reunión 

institucional del miércoles 01 de marzo 

 

4. Recordamos que las actividades complementarias (ACLE), academias y movimientos 

de formación y pastoral se inician en el mes de abril. 

 

5. Informaremos oportunamente a la comunidad escolar, sobre las modificaciones 

realizadas al proyecto original y los plazos de su entrada en vigencia.   

 

Finalmente, volvemos a apelar a la capacidad de adaptarnos a los cambios y a la 

comprensión de cada uno de ustedes, en particular, por la decisión que hemos debido 

adoptar.  Creemos firmemente que una vez implementado el modelo de jornada única será 

de gran ayuda para la rutina escolar y familiar 

 

Atentamente 

 

 

Rodrigo Navarrete Urzúa 
Rector 

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 


